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UNA FRASE PARA LA REFLEXIÓN

“Lo peor no es cometer un error, sino tratar de
justificarlo, en vez de aprovecharlo como aviso
providencial de nuestra ligereza o ignorancia”.

Santiago Ramón y Cajal (1852-1934)
Premio Nobel de Fisiología y Medicina, 1906
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DONDE ESTAMOS EN EL SECTOR 
PRIVADO
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Seguridad 
del Paciente

Reducción y mitigación de actos inseguros
dentro del sistema de salud a través del uso de
las mejores practicas, que aseguren la obtención
de los óptimos resultados para el paciente

Actualmente, “Patient Safety” se aplica a
iniciativas para prevenir efectos negativos
derivados de errores humanos y fallas del
sistema asistencial

“Primum non 
nocere”

Resolución Ministerial N°676-2006/MINSA



RIESGO ASISTENCIAL

Cualquier situación no deseable o factor que
puede contribuir a aumentar la probabilidad de que
se produzca, que está en relación con la atención
sanitaria recibida y que puede tener
consecuencias negativas para los pacientes.

Carlos  Aibar y Jesús M. Aranaz



Afecto Confianza

Desconfianza Consideración

CONSTRUYENDO CONFIANZA: 
COMPETENCIA Y ATENCIÓN
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Fuente: Palling J. Strategies to help patients understand risks. BMJ 2003;327:745-748



GESTIÓN DE RIESGOS
Actividades destinadas a identificar, evaluar y reducir o
eliminar el riesgo de que se produzca un efecto adverso
que afecte a:
– Personas: pacientes, personal de salud, directivos y demás

trabajadores.

– Instalaciones: edificios, equipos y dispositivos médicos,
mobiliario, medio ambiente,…

– Recursos económicos: inversiones, fondos de crecimiento y
desarrollo, recursos de investigación,…

– Prestigio y el renombre de la institución y sus profesionales:
satisfacción del cliente interno, reputación,, atracción de
clientes,…





Componente

Identificación estándar del establecimiento de salud

Nº de Historia Clínica

Fecha
Nombres y apellidos del paciente
Nombre de la intervención quirúrgica o procedimiento a realizar

Descripción del mismo en términos sencillos

Riesgos reales y potenciales del procedimiento y/o de la intervención
quirúrgica
Nombres y apellidos firma, sello y número de colegiatura del profesional
responsable de la intervención o procedimiento
Conformidad firmada consignando nombres, apellidos y DNI
Consignar un espacio para caso de revocatoria del consentimiento
informado, consignando: nombres, apellidos, firma y huella digital del
paciente

COMPONENTES DEL CONSENTIMIENTO 
INFORMADO









INDICADORES DE SEGURIDAD DEL 
PACIENTE (AHRQ)

1. Reacciones y complicaciones 
anestésicas

2. Mortalidad en GRDs de baja 
mortalidad

3. Ulceras de decúbito

4. Fallos de atención urgente

5. Olvidos de cuerpo extraño

6. Neumotórax iatrógeno

7. Infección asociada a cuidados 
médicos

8. Fracturas postoperatorias de cadera

9. Hemorragia y hematomas 
postoperatorios

10. Fracaso renal postoperatorio

11. Fallo respiratorio postoperatorio

12. Tromboembolismo postoperatorio

13. Sepsis postoperatoria

14. Dehiscencia de sutura en cirugía 
abdominopélvica

15. Cortes y pinchazos accidentales 

16. Transfusión errónea

17. Trauma obstétrico neonatal

18. Trauma obstétrico en partos 
vaginales con instrumentación

19. Trauma obstétrico en partos 
vaginales sin instrumentación

20. Trauma obstétrico en cesáreas

University of California at San Francisco-Stanford University Evidence-Based Practice Center. Evidence report
for measures of patient safety based on hospital administrative data—the patient safety indicators. Rockville,
MD: Agency for Healthcare Research and Quality, 2002.
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TASA DE FLEBITIS

N° Flebitis / Días con Catéter Periférico
Por 1000 dias
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REQUISITOS PARA UNA DENUNCIA

• Datos del denunciante: Nombre o razón social, DNI o RUC, domicilio y
teléfono. Asimismo, el domicilio dónde desea recibir las notificaciones. En el
caso de personas jurídicas, deberá acompañar los poderes del representante
legal (*).

• Datos del denunciado: Nombre o razón social, RUC y domicilio del proveedor.
En caso desconozca su domicilio, deberá adjuntar una declaración jurada
simple indicando que ha agotado todos los medios para conocer la dirección
requerida.

• Resumen de los hechos materia de denuncia, de manera clara y concisa,
especificando el bien o servicio denunciado, así como la fecha del hecho
infractor.

• Presentación u ofrecimiento de pruebas que acrediten los hechos alegados
en la denuncia.

• Indicar cuáles son las medidas correctivas que solicita, de ser el caso.
• Indicar si el proveedor ha sido denunciado en otras oportunidades por hechos

similares, si se conoce.
• Incluir el lugar, fecha, firma o huella digital, en caso no supiese firmar o se

encontrase impedido.



REPRESENTACION EN UN PROCESO

• En los casos en los que el denunciante cuente con un representante, éste
último deberá presentar la documentación que lo acredite como tal.

• En los casos en los que el denunciante sea una persona jurídica o una
asociación de consumidores, deberá presentar los documentos que
acrediten su existencia y representación.

• En los casos en los que la denuncia sea presentada por una asociación de
consumidores en defensa de uno de sus asociados, deberá presentar la
documentación que demuestre que éste es miembro de la misma.

• En los casos en los que la denuncia sea presentada por una asociación de
consumidores en defensa de los intereses difusos de los consumidores,
deberá presentar copia de la Escritura Pública de su constitución y una
declaración jurada que se encuentra inscrita en el registro respectivo.

Pagina web de INDECOPI







LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR

Obligaciones del Proveedor
• Entregar el comprobante de pago al consumidor por cada

transacción que realice.
• Indicar el precio de los bienes y servicios que ofrece en nuevos

soles, incluyendo el Impuesto General a las Ventas.
• Responder por la calidad, veracidad e idoneidad de los bienes y

servicios que ofrece.
• Informar sobre los riesgos previsibles que contenga un producto o

servicio, de acuerdo a su naturaleza.
• Atender los reclamos presentados por sus consumidores en un

plazo no mayor de 30 días calendario, salvo causa justificada; sin
condicionarlo a la cancelación previa del producto o servicio materia
de reclamo, o de cualquier otro pago.



Que medidas puede ordenar
• Solicitar a la autoridad municipal correspondiente, la clausura

temporal del establecimiento o negocio hasta por un máximo de 60
(sesenta) días calendario.

• Devolución de la contraprestación pagada por el consumidor.
• Que el proveedor cumpla lo ofrecido en una relación de consumo,

siempre que dicho ofrecimiento conste por escrito en forma
expresa.

• La devolución o extorno, por el proveedor, de las sumas de dinero
pagadas por el consumidor cuando el producto entregado o servicio
prestado no corresponda a lo que haya sido expresamente
acordado por las partes.

LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR



Que medidas puede ordenar
• Que el proveedor cumpla con atender la solicitud de información

requerida por el consumidor, siempre que dicho requerimiento
guarde relación con el producto adquirido o servicio contratado.

• Que el proveedor pague las coberturas ofrecidas en los seguros
contratados por los consumidores, quedando sujeto el importe al
cumplimiento de las condiciones establecidas en la correspondiente
póliza de seguros .

• Cualquier otra medida correctiva que la Comisión considere
pertinente ordenar y que tenga por finalidad revertir los efectos que
la conducta infractora hubiera ocasionado o evitar que ésta se
produzca nuevamente en el futuro.

LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR
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